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gobierno político DE la provincia, 

artículo de OFICIO.

Viernes 18 de Noviembre de 1856.

Se admiten suscripciones particu-x 
lares Y voluntarias ¿ este periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de Arnavz, plaza del / eicaco 
núm.^¿6rs. al mes, llevado a la 
casa de los Sres. suscriptores. .

Para fuera de esta Ciudad tam
ben se admiten las mismas suscripciones 
¿ -2O rs.por trimestre franco deporte.

Los avisos ó artículos podran re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se reciba am

• ■ i _| mpínr servicio nacional verificar., C7Td="k>° oírla ..trado. Pedro Balamalegue,

Egu a Sebastian Oyardo, Eusebia ido 
p™ Clemente Leeanda, Domingo Echebama Es- 
teban Gil, .Tullan Zarandona, Francisco A ena» 
y Fr Domingo de Ellacurra , quienes es ando 
ruándoseles causa criminal se fug»'0'1 ¿ j En_ 
de Poza en Agosto de 1835, a .bebo fin lo

no en virtud cargados del ramo < c Prol“C* celo, dándome 
uculo 3.° de las averiguaciones que les sujicie su

• • • h Guerra. = Reales órdenes.Ministerio de la guerra. Cortes
Los Señores diputados secretarios de 1

con ti
mino a los mo ’ P^^ ¿c ]as armas, y consi- 
queden la edad mas á propósito al
dorando las Coi tes ] hombre ha en-efecto es I. de 25 •««. =■• S««-' °““ moralcs 

. • v sus fuerzas tísicas jtrado en su vm id. olbe han aCOrdado como
han recibido todo s tanto que decre-
medida ínter.na o-JP1^ ’J0S que cvilc los in-

"\rnTde b .ordena.... aelual, que á la cuada 
convenientes de mozos, quedan-
edad de 25 m de entrar =■> «'
do por esla cualidad exento prevcnia>ós
militar. y de acuerdo de I» m ™

su ileal drden - - W" “ m"
T^bru de 1836.= 

Camba.=Sr. Capitán general de....

r mrln<¡ secretarios de las Cortes
Los Señoies dipul. sigue: Las

con fecha 8 del actual mi. diconb que
Curtes, deseando cotia .a ) ncccsil),a
del sorteo I’""d;¡icúhades ocurridas en los 
de que su. las n . |o co|, urgcnc,a recla- 
=,""i"OrC,'L circuoslaueias el decreto de 26 de 
mada por las .y Gobierno en •

tüoS^ d ”l-

b lcy de 31 de Diciembre do 183/., h n > md° 
bien acordar las siguientes arlaracioue al tnt

P Quelos ...otosque no teman los18anosc 
„ dp^e i, anterior qui.ua, ikc„u a« 

Octubre de 183o, y que los han curni 
de haberse publicado cu a capí .1 qoq
J ojfi de Agosto de este ano, llamando OU.uu tundnes a= bermas, deben sor incluidos en esu 

qui9aa‘ ouc el padre ó madre que tenga un hijtf
2-. Q V está en el mismo caso que el que 

en el servicio, esta en c
—rmo 3, 

dcl3'lMl¿CT=d.tá”=odmpm°didos en el sorteo qnd

maS,doCco.. posterioridad. Lo que do acuerdo de las 
tortos decirnos á V. E. para conoc.m.enlo de 
biernode S. M., y que se sirva disponer

‘"‘Vbabieudo dado cuenta áSpM., me mand. 

,rlsb.darlo á V.E. como de su Dea
culo, para su inteligencia ) e L dc No-
Dios guarde á V. E. muchos an . ' general
eiembre de 183G.=Camba.=Sr. Cap.ta g 

de.....

G CUARTOS.

qui.ua


aviso de su resultado para mi conocimiento y efec
tos convenientes. Burgos 17 de Noviembre de 
1836.=Gaspar González.

Intendencia de la Provincia.

i-n cumplimiento de lo dispuesto por la Real 
orden de 30 de Setiembre próximo pasado para la 
provisión de administraciones é intervenciones su
balternas de rentas estancadas, cuyas dotaciones no 
escodan de tres mil reales anuales; se hace saber al 
público hallarse vacantes la administración de Pe
ñaranda de Duero, y la de Sedaño, como también 
la vereda de Villadiego, para que en el termino 
de 15 dias á contar desde el presente, acudan con 
sus solicitudes á esta Intendencia los que se consi
deren acreedores á estos destinos y aspiren á obte
nerlos. Burgos 15 de Noviembre de 183G.=Cavc- 
tano de Zúñiga.

La Dirección general de rentas y arbitrios de 
amortización me dice lo que sigue.

El Lxcmo. Sr. Secretario dé Estado y del des
pacho de Hacienda con (echa 19 del corriente ha 
comunicado á esta Dirección general la Real urden 
que sigue:

limo. Sr. Conformándose S. M. la Reina Go
bernadora con el parecer y propuesta de esa Direc
ción general y Junta de Enajenación de Bienes 
Nacionales se ha servido resolver, que el término 
para los plazos de pago de las cuatro quintas par- 
i ’s d:J importe en subasta de las fincas Nocionales 
que se enagenan, principie á contarse desde el dia 
<n qué satisfecha la primera quinta parte, sede la 
posesión de ellas estendiéndose con la misma fecha 
tas obligaciones que deben firmar los compradores 
a fin de evitar que estos hagan suyos simultánea
mente en el intermedio desde la toma de posesión, 
hasta el dia de la fecha de Las obligaciones, los ren
dimientos de las fincas y los intereses del papel en 
perjuicio de la masa de acreedores del Estado, y 
8. M. quiere que esta aclaración sirva de rectifica
ción á lo dispuesto por el artículo 14 del Real de
creto de 19 de febrero y el 48 y 49 déla Instruc
ción de 1.rt de Marzo últimos. De Real orden lo 
comunico á V. I. para su inteligencia y efectos con- 
siguienUis. .

‘■o que traslado á V. S. para su conocimiento 
) , 1 ' que se sirva comunicarlo á esas oficinas de 
ai ¡mitos para sn nías exacto cumplimiento, en la 
iiitei.gcncia que para que llegue á noticia de los 
compradores <ie Bienes Nacionales debe V. S. man- 
<i icio insertar en el Boletín oficial dé esa provin
cia, por cuyo medio se evitará aleguen ignorancia, 
v r l imaciones que podrá embarazar el curso de 
las operar iones,

Del recibo y de su publicación se servirá V. 
daime aviso. Dios guárde ir V. S. muchos años- 
Madrid 22 de Octubre de 183G.=Ram<m Luis Es- 
cobedo. >

J se inserta en el Boletín oficial de la provin* 
cía para conocimiento del público. Burgos 31 de 
Octubre de 1836,—Cayetano de Ziniiga.

En la villa de Aranda de Duero, á tres de No
viembre de mil ochocientos treinta y seis, los Se
ñores D. Juan Campos, Subdelegado de Rentas Na
cionales de esta villa de Aranda y su partido y D. 
Juan Angel González de Navas, asesor interino del 
juzgado de subdclegacion por ante mi el Escribano 
del mismo y del número de ella dijeron : que vis
tas las precedentes diligencias con lo expuesto por 
parte de la Real Hacienda, y á que no hay parte 
que con derecho pueda hacer en ellas reclamación 
de ninguna clase, debía de mandar y mandaba so
breseer en ellas, declarando por decomiso los géne
ros aprendidos como extranjeros , los que se darán 
a la venta publicamente coa la aplicación de stt 
importe arreglado á instrucciones y por la tasación 
que obra en autos presentada por los peritos nom
brados á este efecto, rémitáse testimonio de este fa
llo al Señor Iiítbndentc de la provincia para que se 
sirva mandarlo insertar en el Boletín oficial. Y pol
oste su auto que proveyeron con fuerza de defini
tivo asi lo acoidaron, mandaron y firmaron dichos 
Señores de que doy fé.—Juan Campos;—Licenciado1 
D. Juan Angel González de Navas.=Antc mi;Toribio 
de Aguilar.

El Ordenador honorario Comisario de Guerra, 
Ministro de hai iendá militar de esta provincia.

No habiendo tenido logar el remate de sumi
nistro de pan y prenso para las tropas y caballos es
tantes y transeúntes en este distrito: las personas 
que quisieren hacer proposiciones á expresado su-' 
ministro en esta Ciudad hasta fin de Setiembre de- 
1837 , ó bien por un término mas corlo , acudirán f 
al Comisario de Guerra de ésta plaza , en concepto 
<pie la Ordenación" se ofrece, siempre que las pro
posiciones sean admisibles, tí satisfacer al dia quince 
de cada mes en la tesorería de rentas de esta pro
vincia una cantidad á buena cuenta aproximada al 
importe del suministro practicado ya, y el resto tan 
pronto se presente la cuenta del mismo y se exa
miné por la Intervención del ejército, cuya opera— 
cion no se dilatará mas que el tiempo necesario. 
Buigós 28 de Octubre de 1836.=Joaquin Rendom-

La Dirección general de Aduanas me dice lo 
que siguc.=2.a sección.= Aguardientes. =EI Exornó



Sr. Sccrtario de Estado y del despacho de Hacienda 
con fecha 30 de Setiembre último comunica á esta 
dirección general lo que sigjjc; .

Enterada S. M. la Reina Gobernadora de las re
petidas reclamaciones de los pueblos, por los excesi
vos encabezamientos á que se les obliga por el ra
mo de aguardientes á falta de arriendos; y juzgando 
que aquellos deben su exceso á la equivocada redac
ción de la Real orden de 16 de Noviembre de 1832; 
conformándose con el dictamen de la sección de 
Hacienda del Consejo Real, se ha servido resolver 
que desde luego se rectifique la citada Real orden, 
únicamente en la parte relativa al objeto que ha 
producido las reclamaciones, mandando que desde 
1.° de Enero de 1837 se verifiquen los cncabeza-

5).
clonarlos públicos mas firmes puntuales y exactos 
en el desempeño de sus deberes; y con el obgeto 
de poner termino de una vez al abuso que se ad
vierte en pedir y obtener licencias temporales he 
venido en mandar; |.° Los magistrados y jueces, 
los subalternos de los tribunales y juzgados del '* 
reino y todos los dependientes del Ministerio de 
Gracia y Justicia que se hallan ausentes de sus res
pectivos destinos, aunque sea con Real licencia ó 
con la de sus gefes inmediatos se presentarán á ser
virlos, si antes no cumpliere la que les está conce
dida en el termino de 20 dias que principiarán á 
contarse desde esta fecha. 2.° El magistrado, juez 
'Ó empleado que no se halle en su puesto al ven
cimiento de dicho termino se considerará haber 

inientds de la citada renta , cuando se este' en el 
caso de realizarlos , por las oficinas de Hacienda pú
blica, con presencia de los valores obtenidos, y de 
Jos datos mas próximos del consumo efectivo, con
ferenciando con los capitulares, oyendo en los casos 
que se crea oportunos á las Diputaciones provincia
les, y remitiéndose todo á esa dirección general, 
para que previo el correspondiente examen le dis
pense su aprobación.

La Dirección lo traslada á V. S. para su inte
ligencia y cumplimiento en los casos que ocurran 
comunicándola á las oficinas de Rentas, y dándole 
la conveniente publicidad.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 
de Octubre de 1836.—Ramón Ozores.=Sr. Inten
dente de la Provincia de Burgos.

Se inserta en el Boletín oficial para que llegue 
á. noticia de los Ayuntamientos de la provincia y 
tenga esta orden el debido cumplimiento. Burgos 
Octubre 26 de 183G.=Cayetano de Zúñiga.

Secretaria de Acuerdo de la Audiencia territorial 
de Burgos.

Por el Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Gracia y Justicia se ha comunicado á 
este superior tribunal por conducto de su Señoría 
el Sr. Regente Presidente de el con fecha 24 del 
mes próximo pasado la Real orden siguiente;

«Sabedora S. M. la augusta Reina Goberna
dora que algunos magistrados y jueces se hallan au
sentes de sus respectivos tribunales y juzgados sin 
estar autorizados para ello, y que otros |os han 
abandonado á protesto de salvarse de los riesgos a 
*luc se consideran expuestos por consecuencia de la 
desoladora guerra que aflige la Nación; penetra I i 
al mismo tiempo de que por lo (auto que son gra
ves y peligrosas Jas circunstancias deben ser los luis-

renunciado á su cargo á menos que obtenga antes 
nueva Real licencia , que no se considera sino por 
causas conocidamente pura y legítima, 3.° No están 
comprendidos en el artículo anterior los magistra
dos y jueces nuevamente nombrados ó trasladados 
á otro punto, siempre que se presenten á tomar 
posesión de su destino en el termino que se les 
haya señalado ó señalare ni tampoco los que se ha
llen desempeñando cualquier encargo ó comisión 
que S. M. les hubiere confiado. 4.° Los regentes de 
las audiencias no concederán las licencias para que 
se les de facultad por el artículo 76 de las ordenan
zas sino por causas conocidamente justas y necesa
rias dando cuenta al Gobierno jde las medidas que 
hubieren adoptado, para asegurarse de la certeza 
de los motivos alegados para obtener la licencia. 
5.” Queda al cuidado de los regentes de las audien
cias dar cuenta al Gobierno inmediatamente des
pues de transcurrido el termino de los 20 dias de 
los magistrados y jueces y de cualquiera otros de
pendientes de los tribunales y juzgados de primera 
instancia, que no se hubieren presentado a servir 
sus destinos. Todo lo que comunico á V. S. de Real 
orden para su inteligencia y puntual cumplimiento.»

Y hadiéndose dado cuenta en el tribunal pleno 
de la Real orden inserta se acordó por S. E. en el 
celebrado en este dia, guardar cumplir y circular 
en la forma ordinaria á los jueces de primera ins
tancia del territorio para su conocimiento y fines 
consiguientes con especial encargo de que los que 
se encuentren en el caso que se expresa en el ar
tículo 1.° den parte con testimonio del dia en que 
se restituyan á sus respectivos juzgados, como asi 
bien de e'l en que lo verifiquen dentro del termi
no que se señala los promotores fiscales y subalter
nos de aquellos que al presente se hallaren ausen
tes <le los mismos. Y para que tenga efecto pongo 
Ji presenté que firmo <m Burgos á tres de Octu
bre de 1 836.—Benigno Fernandez de Castro.



COMISION DE AMORTIZACION.
L4iio de 1836.

Tasación en renta.Cabida y Calidad.

Su Clase. Rs. vnCebada.Trigo.,a | 3.ai.a

San Agustín de lluro.
i.a 38ao8.i 15o.65Ham.

Jho de 1836.

Idem.16 Idem.

Burgos 16 de Noviembre de l836.=Puenle y Hermano.
L

Idem en' 
venta 

Rs. vn.

Clase y situación de. las mismas. 
Tierra á los chopos de Tudanca. 
Idem entre los rios de Huelgas, 
ao tierras e» varios términos. Ciadoncha.

Idem.

Número 
de 

fincas.

Pueblos donde radican.
Burgos.
Idem.

Número correla
tivo de las fin
cas designadas.

i.a
3.a
i.a

Una Tierra con su cercado en el tér

mino de la cga.

 Profincia de Burgos.
- ---------<-s66@a©e!!==——

7 T»Provincia de Burgos.

El dia once del próximo Diciembre á las diez, de la mañana 
se rematará en la sala Consular de esta Ciudad, la construc
ción del teatro que ha de verificarse en la misma, subdividido 
en tres lotes , de cantería , carpintería y albañilería , y si hu
biese proposición por el todo del edificio, será preferida en 
igualdad de circunstancias. Se advierte que. en d.cho día se Ve
rificará el i.° y a.° remate, é inmediatamente se formalizara 

Conventos á que corres
pondían y pueblos donde 

radican.

ejecto concede el articulo 4. ael líeai aecreio ue

Corporación ¿ que correspondían. 
San Pablo de Burgos.

Idem.
A la obra pia de los Santos lugares 

de Jerusalen.
Cartuja de Miraflores.

, z, * „i p^Uco y
guno quisiere mejorar las posturas loverifique,tcni™„?a(J()res f Zcuyofin.se bajarán del precio del 
dichas posesiones serán de cuenta de los respectivo p instrucciones sobre el par-
remate; y su risto se satisfará en créditos contra el Esa^segt n . ,odo ¡0 j s qut se pre4 
titular, igualmente que en metálico el pago de top.i’ ¿ consistoriales de esta:
viene en dicho decreto é instrucción.debiéndose cMatr los.^Us l836=Pueníe
Ciudad, dando principio a las dito de su mañana. Bur^ 
hermnno- • COMISION DE AMORTIZACION.

P.KC.S qu..n » Cap» y „ U 
-;rq;.:íe±,. - =U>.-.

artículo 41, á saber:

la escritura á favor de la persona en quien hubiese  
El pliego de condiciones estará de manifiesto en cas 
Presidente de la Junta directiva de dicha Empresa, esq 
la Calle del Martillo. Santander 8 de-Noviembre de ib

La escuela de primeras letras de la villa de Pancorbo 
halla vacante , y su dotación es de 8o fanegas de trigo nc 
buena calidad que en un dia del mes de Setiembre de caí a 
se le dan cobradas. Los aspirantes á dicha plaza dingua* 
solicitudes al Ayuntamiento de dicha villa.

Imprenta de arnaií.

Zcuyofin.se

